
 
 

Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato 

 
Acta 47 

 
En la ciudad de Guanajuato, capital del estado del mismo nombre, de los 
Estados Unidos Mexicanos, a las catorce horas del sábado nueve de junio 
dos mil dieciocho, establecidos en la Sala “Catarino Juárez” de este Instituto 
para llevar a cabo la sesión extraordinaria del Consejo General, se 
reunieron las y los siguientes ciudadanos: ---------------------------------------------  
 
Mauricio Enrique Guzmán Yáñez Consejero presidente 
Indira Rodríguez Ramírez Consejera electoral 
Luis Miguel Rionda Ramírez Consejero electoral 
Sandra Liliana Prieto de León Consejera electoral 
Antonio Ortiz Hernández                   Consejero electoral  
Santiago López Acosta Consejero electoral 
Beatriz Tovar Guerrero Consejera electoral 
Bárbara Teresa Navarro García Secretaria Ejecutiva 
José de Jesús Maciel Quiroz Representante propietario del PAN 
Francisco Rocha Balderas Representante suplente del PVEM 
Martín Ernesto Valtierra Alva Representante propietario de NA 
Zohe Berenice Alba González Representante propietaria de MORENA 
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva comunica a la Presidencia que 
existe cuórum legal para celebrar la sesión. -------------------------------------------
--------- 
 
En razón de que en el recinto se encuentra presente el ciudadano José de 
Jesús Maciel Quiroz, el consejero presidente procede a tomarle la protesta 
de ley como representante propietario del Partido Acción Nacional. ------------  
 
En desahogo del segundo punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, del orden del día, la secretaria ejecutiva procede a 
la lectura del mismo, conteniendo los siguientes puntos: -------------------------- 

 
I. Lista de asistencia y declaratoria de cuórum legal. ------------------------- 

 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día. ----------------------  

 
III. Lectura y aprobación, en su caso, delas actas de fecha treinta y uno 

de mayo de dos mildieciocho. --------------------------------------------------- 
 

IV. Informe de la Secretaría sobre la correspondencia recibida. ------------
- 

 
V. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se autoriza al presidente del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, la suscripción del 
Convenio General de Coordinación y Colaboración en materia de 
Conteo Rápido con el Instituto Nacional Electoral, así como su Anexo 
Técnico y el Anexo Financiero a dicho Anexo Técnico. ------------------- 
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VI. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se lleva a cabo la sustitución del candidato a la 
presidencia municipal del Ayuntamiento de Abasolo, registrado por el 
Partido de la Revolución Democrática. ----------------------------------------  
 

VII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se llevan a cabo sustituciones de candidaturas 
registradas por el Partido de la Revolución Democrática para 
contender en la elección del Ayuntamiento de Uriangato. ----------------  
 

VIII. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
mediante el cual se lleva a cabo la sustitución de integrantes de la 
planilla registrada por la coalición “Juntos Haremos Historia” para 
contender en la elección del Ayuntamiento de Apaseo el Alto. ----------  

 
IX. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 

mediante el cual se lleva a cabo la sustitución de la candidata a la 
presidencia municipal del Ayuntamiento de Salamanca, registrada 
por el Partido Verde Ecologista de México. -----------------------------------  
 

X. Presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo 
recaído a las renuncias presentadas por la candidata a la segunda 
regiduría propietaria y los candidatos a primer regidor propietario y 
suplente, tercer regidor propietario y séptimo regidor suplente de la 
planilla para la elección de integrantes del Ayuntamiento de Ocampo, 
correspondiente a la asociación civil OCAMPO, GUANAJUATO 
SOMOS TODOS, A.C. -------------------------------------------------------------  
 

XI. Clausura de la sesión. --------------------------------------------------------------  
 
Acto seguido, el consejero presidente pone a consideración el orden del 
día; al no solicitarse intervenciones, el consejero presidente lo somete a 
votación y resulta aprobado por unanimidad de votos. -----------------------------  
 
En uso de la voz, la secretaria ejecutiva hace constar que a las catorce 
horas con cuatro minutos se incorpora a la sesión el ciudadanoJorge Luis 
Hernández Rivera, representante propietario delPartido Revolucionario 
Institucional. ------------------------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del tercer punto del orden del día, relativo a la lectura y 
aprobación, en su caso, delasactas de fecha treinta y uno de mayo dedos 
mil dieciocho, la secretaria ejecutiva solicita que se le exima de su lectura 
en razón de haberse acompañado con la convocatoria; asimismo, y con el 
objeto de evitar este trámite en los puntos quinto al décimo, inclusive, del 
orden del día, solicita que se le exima de la lectura de los proyectos de 
acuerdo a que se refieren dichos puntos por haber sido enviados también 
con la convocatoria, solicitud que es aprobada por unanimidad de votos. ----  
 
A continuación, el consejero presidente pone a consideración las actas; al 
no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva las somete a votación y 
resultan aprobadas por unanimidad de votos a las catorce horas con seis 
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minutos. Se agreganlas actas al expediente de esta sesión como anexos 
unoy dos. --------------------------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del cuarto punto del orden del día relativo al informede 
laSecretaría sobre la correspondencia recibida y hay documentación de la 
cual debo dar cuenta a este Consejo General. ---------------------------------------
------- 
 
Primera. Con el oficio suscrito por la encargada de Despacho de la Unidad 
Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral de este Instituto, recibido el 
día veintiocho de mayo de dos mil dieciocho, mediante el cual comunica 
que se ha registrado un procedimiento sancionador ordinario el cual fue 
radicado mediante el auto del día veinticinco de mayo de dos mil dieciocho 
con número de expediente 05/2018-PSO-CG, con motivo de la denuncia 
presentada por el representante propietario del Partido Revolucionario 
Institucional, ante el consejo Municipal  Electoral de Pueblo Nuevo.Se 
acuerda tener por hecha la comunicación que en la misma se refiere e 
incorporar el oficio y su anexo al expediente respectivo. ---------------------------
----------------------------------------- 
 
Segunda.Con el oficio remitido por la encargada de Despacho de la Unidad 
Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral de este Instituto recibido con 
fecha treinta y uno de mayo de dos mil dieciocho, mediante el cual 
comunica que se ha registrado un procedimiento sancionador ordinario que 
fue radicado mediante el auto del día veintiuno de mayo del dos mil 
dieciocho con el número de expediente 4/2018-PSO-CG, con motivo de la 
denuncia presentada por el ciudadano Cesar Romero Colin.Se acuerda 
tener por hechas las comunicaciones que en la misma se refiere e 
incorporar el oficio y sus anexos al expediente respectivo. ------------------------
------------------------- 
 
Tercera.Con la circular delDirector de Vinculación, Coordinación y 
Normatividad de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, recibida el primero de junio 
de 2018, mediante la cual remite la respuesta a la consulta formulada por 
los ciudadanos Baltasar Zamudio Cortés, Presidente del Comité Ejecutivo 
Estatal del Partido de la Revolución Democrática; y Luis Alberto Rojas 
Rojas, representante suplente del Partido Acción Nacional ante el Consejo 
General de este Instituto, concerniente a los topes de gastos de campaña y 
la aplicación del financiamiento público y privado en gastos de campaña. Se 
acuerdatener por hecha la comunicación que en la misma se refiere e 
incorporar el oficio y sus anexos al expediente respectivo, en virtud de que 
el primero de junio del año en curso el oficio INE/UTF/DRN/31959/2018 se 
remitió en copia simple a los ciudadanos Baltasar Zamudio Cortés, 
Presidente del Comité Ejecutivo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática; y a Luis Alberto Rojas Rojas, representante suplente del 
Partido Acción Nacional ante el Consejo General de este Instituto y por 
correo electrónico se hizo del conocimiento de las y los integrantes del 
Consejo General. -----------------------------------------------------------------------------  
 
Cuarta.Con el oficio del Director de Vinculación, Coordinación y 
Normatividad de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
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Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, recibido el primero de junio 
de dos mil dieciocho, mediante el cual remite los acuerdos y resolución 
aprobados por el Consejo General y la Junta General Ejecutiva del Instituto 
Nacional Electoral identificados como:Acuerdo INE/CG509/2018 por el que 
se aprueban los criterios científicos, logísticos y operativos, así como el 
protocolo para la selección de las muestras que serán utilizados para la 
realización de los conteos rápidos de los resultados en la elección de 
titulares de los ejecutivos federal y locales del 1° de julio de 2018.  
Resolución INE/CG471/2018 respecto del procedimiento de queja en 
materia de fiscalización instaurado en contra de los partidos políticos Acción 
Nacional, de la Revolución Democrática y Movimiento Ciudadano, 
integrantes de la Coalición “Por Guanajuato Al Frente” y su candidato al 
cargo de gobernador en el estado de Guanajuato, identificado con el 
número de expediente INE/Q-COF-UTF/59/2018/GTO.Acuerdo 
INE/JGE56/2018 por el que se ordena la impresión de las boletas 
electorales y demás documentación y materiales que se utilizarán en la 
conformación y envío de los paquetes electorales postales para el ejercicio 
del voto de las y los ciudadanos mexicanos residentes en el extranjero 
durante los procesos electorales federal y locales 2017-2018.Acuerdo 
INE/JGE97/2018 por el que se aprueba el procedimiento para el registro de 
representantes de partidos políticos y candidaturas independientes para el 
escrutinio y cómputo del voto de las y los ciudadanos mexicanos residentes 
en el extranjero para los procesos electorales federal y locales 2017-2018. 
Se acuerda tener por hechas las comunicaciones que en la misma se 
refiere e incorporar las circulares y sus anexos al expediente respectivo, en 
virtud de que mediante correo electrónico se hicieron del conocimiento de 
las y los integrantes del Consejo General. ---------------------------------------------  
 
Quinto.Conlacircular del Director de Vinculación, Coordinación y 
Normatividad de la Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, recibida del uno junio de 
dos mil dieciocho,mediante la cual remite el acuerdo INECG/506/2018 
aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, por el que 
sacó el plan operativo de la consulta infantil y juvenil 2018. Se acuerda por 
tener por hecha la comunicación que en la misma se refiere e incorporar la 
circular y su anexo al expediente respectivo, en virtud que el dos de junio 
del año en curso el acuerdo INECG/506/2018, del Instituto Nacional 
electoral se remitió en copia simple a las y los integrantes de este Consejo 
General. --------------------------- 
 
Sexta.Conel oficio suscrito por la encargada de Despacho de la Unidad 
Técnica Jurídica y de lo Contencioso Electoral de este Instituto,de fecha uno 
de junio de dos mil dieciocho, mediante el cual comunica que se ha 
registrado un procedimiento sancionador ordinario que fue radicado 
mediante auto deldoce de mayo del dos mil dieciocho con número de 
expediente 03/2018-PSO-CG, con motivo de la denuncia presentada por la 
representante propietaria del Partido Acción Nacional ante el consejo 
municipal electoral de Apaseo el Grande. Se acuerda por tener por hecha 
lacomunicación que en la misma se refiere e incorporar el oficio al 
expediente respectivo. -------------------------- 
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Séptimo.Conla circular del Director de la Unidad Técnica de Vinculación 
con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral 
recibido el seis de junio de dos mil dieciocho, mediante el cual informa 
sobre elcalendario de entrega de apoyos en efectivo en la sucursal 
Telecom, de la nómina complementaria correspondiente al segundo 
bimestre 2018, del programa pensión para adultos mayores considerando 
los operativos 503 y 504 que comprenden del 19 al 28 de abril de 2018. Se 
acuerda tener por hecha la comunicación que en la misma se refiere e 
incorporar la circular y sus anexos al expediente respectivo, en virtud de 
que mediante correo electrónico se hizo del conocimiento de las y los 
integrantes del Consejo General. ---------------------------------------------------------  
 
Octavo.Con el oficio del Vocal Ejecutivo de la Junta Local Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral en el Estado de Guanajuato, recibido el díasiete 
de junio 2018, mediante el cual remite los acuerdos aprobados por la Junta 
General Ejecutiva y el Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional 
Electoral, identificados como: Acuerdo INE/JGE89/2018 por el que se 
aprueban las pautas para la trasmisión en radio y televisión de los mensajes 
de autoridades electorales correspondientes al segundo semestre de dos 
mil dieciocho.AcuerdoINE/JGE89/2018 por el que se aprueban los modelos 
de distribución y pautas para la trasmisión en radio y televisión de los 
mensajes de los partidos políticos nacionales y locales durante el periodo 
ordinario correspondiente al segundo semestre de dos mil dieciocho.Se 
acuerda por tener por hecha la comunicación que en la misma se refiere e 
incorporar el oficio y su anexo al expediente respectivo, en virtud que 
mediante correo electrónico se hicieron de su conocimiento a las y los 
integrantes del Consejo General .---------------------------------------------------------
-------------------------------- 
 
En desahogo del quinto punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se 
autoriza al presidente del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Guanajuato, la suscripción del Convenio General de Coordinación y 
Colaboración en materia de Conteo Rápido con el Instituto Nacional 
Electoral, así como su Anexo Técnico y el Anexo Financiero a dicho Anexo 
Técnico, el consejero presidente pone a consideración este proyecto. --------  
 
Al no solicitarse intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a 
lascatorce horas con dieciséis minutos. Se agrega el acuerdo al expediente 
de la sesión como anexo tres. ------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del sexto punto del orden del día, relativo a la presentación y 
aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se lleva a 
cabo la sustitución del candidato a la presidencia municipal del 
Ayuntamiento de Abasolo, registrado por el Partido de la Revolución 
Democrática, el consejero presidente pone a consideración este proyecto. --  
 
Al no haber intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos a 
lascatorce horas con diecisiete minutosSe agrega el acuerdo al expediente 
de la sesión como anexo cuatro. ------------------------------------------------------- . 
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En desahogo del séptimo punto del orden del día, relativo a la 
presentación y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el 
cual se llevan a cabo sustituciones de candidaturas registradas por el 
Partido de la Revolución Democrática para contender en la elección del 
Ayuntamiento de Uriangato, el consejero presidente pone a consideración 
este proyecto. ----------------------------------------------------------------------------------  
 
Al no haber intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos siendo 
lascatorce horas con dieciochominutos.Se agrega el acuerdo al expediente 
de la sesión como anexo cinco. ---------------------------------------------------------  
 
En desahogo del octavo punto del orden del día, relativo a la presentación y aprobació                              
para contender en la elección del Ayuntamiento de Apaseo el Altoel 
consejero presidente pone a consideración este proyecto. - 
 
Al no haber intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos siendo las 
catorce horas con diecinueve minutos.Se agrega el acuerdo al expediente 
de la sesión como anexo seis. -----------------------------------------------------------  
 
En desahogo del noveno punto del orden del día, relativo a la presentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo mediante el cual se lleva 
a cabo la sustitución de la candidata a la presidencia municipal del 
Ayuntamiento de Salamanca, registrada por el Partido Verde Ecologista de 
México,el consejero presidente pone a consideración este proyecto. ----------  
 
Al no haber intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a votación el 
proyecto de acuerdo y resulta aprobado por unanimidad de votos siendo las 
catorce horas con veinte minutos.Se agrega el acuerdo al expediente de la 
sesión como anexo siete. ------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del décimopunto del orden del día, relativo a lapresentación 
y aprobación, en su caso, del proyecto de acuerdo recaído a las renuncias 
presentadas por la candidata a la segunda regiduría propietaria y los 
candidatos a primer regidor propietario y suplente, tercer regidor propietario 
y séptimo regidor suplente de la planilla para la elección de integrantes del 
Ayuntamiento de Ocampo, correspondiente a la asociación civil OCAMPO, 
GUANAJUATO SOMOS TODOS, A.C.,el consejero presidente pone a 
consideración este proyecto. --------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, la consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León 
manifiesta: “Buenas tardes a todas y a todos. Quiero proponer un ajuste al 
proyecto de acuerdo,en la página dos, en el antecedentecinco,se está 
haciendo referencia a un acuerdo,que es el acuerdo ochenta y uno dos mil 
dieciocho, en el cual se señala que se dio respuesta a la consulta 
presentada, entre otros, a la presentada por Ernesto Alejandro Pérez 
Guerrero; sin embargo, el acuerdo ochenta y uno dos mil dieciocho, hace 
referencia a otro tema y es precisamente a una determinación del Consejo 
General en relación con una candidatura independiente para integrar el 
ayuntamiento de Villagrán, lo que estoy proponiendo nada máses que se 
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adecue el número correcto del acuerdo que es noventa y uno, no ochenta y 
uno.Gracias”. ----------------------------------------------------------------------------------  
 
En uso de la voz, el consejero presidente manifiesta: “Gracias consejera, 
¿Alguien más tiene alguna intervención?, bien, si no hay mas 
intervenciones con esa aclaración, señora secretaria sea tan amable y 
someta a votación de consejeras y consejero este proyecto”. --------------------  
 
Al no solicitarse más intervenciones, la secretaria ejecutiva somete a 
votación el proyecto de acuerdo, con la modificación propuesta, y resulta 
aprobado por unanimidad de votos a las catorce horas con veintidós 
minutos.Se agrega el acuerdo al expediente de la sesión como anexo 
ocho. --------------------------------------------------------------------------------------------  
 
En desahogo del undécimo punto del orden del día, relativo a la clausura 
de la sesión, el consejero presidente procede a clausurarlaa las catorce 
horas con veintidósminutos. ---------------------------------------------------------------  
 
La presente acta consta en cuatrofojas útiles, trespor ambos lados y una 
sólo por el anverso. La firman el consejero presidente y la secretaria 
ejecutiva. CONSTE. --------------------------------------------------------------------------  
 
  
 

Lic. Mauricio Enrique Guzmán Yáñez 
Consejero Presidente 

 
Lic. Bárbara Teresa Navarro García 

Secretaria Ejecutiva 
 


